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^^Uealo 1.0 Las layas obligu-ka •■ la PoBioiala, islas 
si «n^iV ^ Oailirias, i las rsúits días dem promnlgaeión, 

i ’ *’ *• dispasiase otra sosa. Se eattende hecha la 
)*^*«’^Ji día ea qae tsraiina la inseroióa de la ley

* ^* igaoraaeia de las leyes, ae excasa do sa

^*’ leyes no taadrin steeto rotroaetiyo,ai ao 
''‘’Pasiotea lo contrarié, (Códice ewíl visen¿e)
4í ^i*^ decreto de 4 de Kaoro de 1883 y la Baal orden 
g^ .• Agosto de 1891, di apon en ao se otorgue por las oor- 
ai ^'’‘?®** provinciales ai mnaicipales ningia doenmeato 
|g ?^5*^^^* v* Qrio los rematantes pressât an los roeihos 
ío2a^^ ’^^'ÍBÍacho toa derechos de inaarciún de los aaan- 

de anbaatas en la ff «ceíc da Madrid j BaanTta Orí oíat,

acHoairoióN fabtiquláb

Sa OdeooBA
Un mes.....................
Trimestre., .
Beis meses...............
Un ato. ; . . .

,8 
.8 95
, 19 80
,88

Fanaa an OdsoOsa Pasetas.
Un mes, ,.■>.. d
Trimestre...........................11 26
3eis meses.......................... 22 60
Unaho48

irúeasre susile, 40 (íntimos de pustii, ¡
Se pnhltea todos loa diaa, excepto los domingoa. ! 

NOTA IMPORTANTE.—Í amodiât amen te que loa Sres. Alo si dea 
y Secretaries reciban este “BOLETIN^ tuapoadrin que se fije 

sil ejemplar en al sitio de eostamhre, donde permanecerá 
haato el recibo del nhmerc signiente ;

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolttitut Oficialtt ce han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á loe editores de 
los meneionadoa periódicos.

,(.Ordenes de 3 de Abril, da 8 y 21 de Oetnhre de 1854?.
Loa asfiorea Seoretarioa oaidarin bajo an mos astrsobe 

responsabilidad, de oonaervar loa números de este Boletín, 
coleccionados para an enenadernación, que deberá veril - 
caree al final de cada alio.

Aotxbtskoia. Conforme con la cendieión 4.* ¿el pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
Din gun edicto 6 anuncio que sea i instancia de parte sin 
eue abonen loe inte reaades el importe de su publicsciôUi 
o garanticen el pago, á raeón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos í 40 céntimos.

PABTB OFICIAL

■H!iJ!M¡a leí CenseiD le liiistne
(Gací/a de) 24 de Abril.)

ss. MM. el Rey y la Reina Re- 

86nte (Q, p, 0.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®^ novedad en su importante sa
lud.

SOBIERNO CIVIL
n» LA 

’^HOVU^CIA DE CÓRDOBA '

Cireuiar núm. 1202
1‘HESUPUESTOS CARCELARIOS 

■Aprobad» por está Gobierno oon fe- 
® de boy el presapuesto de ingresos 

j^Seatos de la oúroel del partido de 
^htoro, para ql próxí»o afio eoonó* 

’°o de 1899 à 1900 y repartimiento 
*'tt>ado por el Alcalde de dicha aio- 

^ •• tenor de lo dispuesto en los 
•*•«• deoreto» do 13 de Abril de 1876 

OQ . ^* Marzo de 1886, se pablioa â 
otinnaoién el reparto referido, oom- 

^fenaivo de las oantidadea que han 00- 
tam^**”'^**^'* ^ *’*'^* °“® *^* ^®* Ayon- 
obr'***^* ^’‘^ partido para atender lea 
on^M**”**’ ^* ** “^^®'’* ^“' mismo, i 
ílen°^ ^*®*’^*" prevengo que oonaig* 
r» 1**5 ”*’ í*''®8UpQ®8tO8 ordinarios pe

^^”°‘^° económico la oan- 
8.«*. ^'^^ reapeotivameate lea ha aido 

Córdoba 24 de Abril de 1899.

El Gobernador, 
Manuel de Mont). 

Atparío que te cita.

i

3

PUEBLOS
Montoro
Adamúe....... * 
yiHafranoa...,. ' 
^*‘RdeI Río...';""

Pias. CU. 1

7.308 06
1.734 48

858 88
803 15

^o»Ai.................... 10.718 61

Circular núm. iS06
SANIDAD

Debiendo prooedarae è la renovación 
de lea Jantes looslee de Sanidad qua 
vienen fanoionendo desde 1.* de Julio 
de 1897, encargo & loa sefiorea Aloal* ¡ 
des de loa pnebloa, ouyo vecindario ez- 
oeda de 1.000 habitantes, remitan 4 
esto Gobierno antea del día 10 de Ma- ; 
yo próximo, las propuestas en terna 
para prooeder al nombramiento de loa 1 
vocales que han de oomponer dichas 
Jantas en el próximo bienio de 1899 à 
1901, teniendo presente para elle lo 
dispuesto en el art- 64 de la ley de 
Sanidad y circular de la Dirección ge
neral de Benefioenoia y Sanidad de 10 
de Octubre de 1879. |

Con anjeoión à las citadas disposi- j 
oiones, la terna que rsmitan loa Alcal- ! 
des debe componerse de tres profeso- ■ 
rea de Medicina, otros tres de Oirujia, 1 
tres de Farmacia y tres de Veterina* 
ría, y además de nueve vecinos, qne se ; 
dividirán también en grapas de á tres. -

Donde no hubiere tres profesores dé j 
lea citadas facultades, se pondrán en la j 
terna loa que haya, pero expresando j 
siempre si eon Médicos, Farmacéuticos , 
ó V eteriaarios. í

Córdoba 24 de Abril de 1899. ।
El Gobemador, |

Manuel de Monti.

Circular núm. 1207

Comaniasdo á este Gobierno por el 
aefior Jaez de inatmeoión de Lacena el - 
anta dictado en la cansa seguida con* 
tra el Alcalde y tres Cenoejales del 
Ayuntamiento de Knoinas Reales, por 
delitoB ekoteralea, en el que ae la de 
otara procesados y se les easpende in 
terinamente de dichos cargos, he aoor- 
dado, haciendo uso de lea íaonltadea 
que me oonoede el art. 46 de la ley 
municipal, nombrar con el carácter de 

>

interinos para cubrir estas vacantes, à 
don Joan González Mármol, don Joan , 
Mateo Jiménez Reina, don Antonio Vi- j 
11a Ruiz y don Juan Gomález Ea- , 
mirez. i

Lo qne ae hace público en este pe- ■ 
riódico o601 al para general oonooimien- ¡ 
to y en campiimieuto del art. 91 de la
ley electoral. i

Córdoba 26 de Abril de 1899. j
El Gobernador, ; 

Manuel de Monti, i

Çircwior «tint. iiSO Î

' AI hacer me cargo de! Gobierno de 
esta provincia no pudo menos de sor- l 
prender me et abandono é inesoueable I 
retraso oon qne por algunos Ayante- | 
mieotos se venían satisfaciendo sus , 
cuotas por reparto provincial, lo one! 
forzosamente determinaba una pertur
bación y estado anormal en todos loa 
servioioa que á la Exorna. Diputación 
provincial están enoomendadoa. î 

Ante el temor de que surgiese un 5 
conflicto por falta de recursos para el 
soatenimianto de los Establecimientos 
de Benefioenoia y otras atenciones pe
rentorias, excité el oslo de los sefiores 
Alcaldes al objeto de que activasen la 
reoaudasión, y si cierto es que algonos t 
de ellos han respondido saldando sus 1 
desoabierkos oon la Ceja provincial, j 
mereciendo encomio por so acertada 
gestión, otros en cambio, desoyendo 
las justas indicaciones de este Gobier 
no, y olvídándoeo de loa sagrados de
beres que sn cargo les impone, vienen 
adaptando una resiatenoia pasiva ex- 
casando el onmplimieato da los pre- | 
captes legales. ? 

Dispaeeto à qne cese una sitaaoión 1 
qne no se justifica ni por la elevación 
de Ia cifra repartida entre los pueblos 
de esta provincia, ni por 1a pobreza de 
los mismos, toda vez qne los principa
les deudores son los de más importan
cia y mayores recur eos cuentan como 
fuente de ingresos, prevengo por la 
presente que sin excusas ni pretexto 
alguno inmediatamente satisfagan sus 
adeados á la Caja provincial, an la se- 
gandad de qua de no haoerlo adoptaré { 
ocantas medidas estén en mis atri- I 
buciones para oonseguirlo, prestando | 
atenoión preferente á los expedientes ' 

que tiendan á hacer efectiva la respon
sabilidad personal en qne hubieren iu- 
onrrido los Alcaldes y Concejales por 
aa negligencia ó abandono.

Del recibo de la presente y de be
bería notifioado el Ayuntamiento de en 
prasidenoia, me darán aviso los seño
res Alcaldes de esta provincia.

Córdoba 26 de Abril de 1899, 
£1 Gobernador, 

Manuel de Monti.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1208

Número del expedient* 4.006

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Bago saber: qne por D. Aniceto Ló

pez Fuente*, vecino de Fuente Obeju
na, ee ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 11 de Abril de 1899, solicitando 
se le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada “Carmen,,, de mi
neral piorno, sita en el térmiaó de Hor* 
nnohnelos y parage nombrado dehsan 
de loa Llano*, propiedad de don Au
gusto Echevarría, quintos nombrados 
de 1* Corooja y Piedras bltnoas; onyo 
registre le ha side admitido por decre
to del aefior Gobernador de 13 de Abril 
corriente, salvo mejor dereoho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
panto de partida el mismo poso que ha 
servido como tal para demarcar la mina 
“Nieves^, número 3.781, y desde él se 
medirán 100 metro* en direooión N. 
18° 0.; 100 metros en opuesta direc 
oión, ó set 3.18’ E., y al E. 18* N. 600 
metros, oon onyo* ejes ee determina el 
reotingnlo d* las doce pertenencias 
qne ee solioiten.

Lo que ae publica de orden del eefior 
Gobernador por medio de est» edicto, 
pera qn« en el término de sesenta días 
puedan producir eus reolamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, loe que 
ee orean oon derecho pera ello.
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Córdoba 22 de Abril de 1899,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Frauoisoo Soto
mayor,

N¿m, 1209
Número del expediente 4,007

Hago saber,’ que por D. Anioeto LÓ- 
pee Fuentea, Teoino de Faente Obeja- 
na, ae ha presentado en el Gobierno 
oí vil de esta provincia una instanoia, 
fecha 11 de Abril de 1899, eelicilando 
ee le oonoedan dooe perteneQoias para 
la mina denominada “Pilar,, de mine
ral plomo, eita en el término de Hsr* 
naohneloí y parage nombrado dehesa 
de los Llenos, propiedad de don An
gosto Eohevarría, y en el quinto lla
mado de Piedraa blaaoas; ouyoreglatro 
le he sido admitido por daoreto del ae* 
flor Gobernador de 13 de Abril oo- 

»

i í

rriente, salvo major darsohs, bajo la 
sigáis ote designación: Se tendrá por 
ponto de partida el ángulo NO., ó esta
ca número tres de la mina “Nieves^, 
número 3.781; desde el que ae medirán 
96 metros oon dirección S. para fijar 
nna estaca en la línea 0. de dicha mina; 
desde esta en dirección 0.16* S. se me- 
dirár, 35 metros para la 2.* estaca; des
de esta 100 metres ai N. 18° 0. para la 
3." estaca; desde esta 600 metros ai 0. 
16* S. fijando la 4.* estaca; desde esta 
200 metros al S. 18* E para la 6," es
tada; desde esta 600 metros al E.18*N. 
fijando la 6." eetSoa, y desdó esta & la 
2.* 100 metros al N. 18* 0., oon lo qne 
queda osrrado el perímetro de las dooe 
pertenencias solicitadas.

Lo qne se pabltoa de orden del aefior 
Gobernador por medio de este edicto, 
pan qoe en el término de sneitta dlas 
pcedan prodcoir scs reclamaciones, 
conforms al art. 94 de la ley, Iosí qne 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 22 de Abril de 1899.-El 
Ingeniero Jefe, P. A, Franeisoo Soto- 
mayor.

OBRAS BtTBLIC>A-8 
PaOVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1210
Don Damián Quero y Diaa, Ingeniero Jale de , 

segunda clase del Cuerpo de Caminos, Ca- ' 
niues y Puertas, Jefe de Obras pública# da. 
esta provincia.
Hago saber: qne por don Bafael Ve

ga y Comas, vecino de Espejo, se ha j 
solicitado del aefior Gobernador civil j 
de esta provincia la oónoesión de on j 
aprovechamiento de aguas, según se j 
detalla en la aignieata !

“Nota.—Don Rafael Vega y Comas, » 
vecino de Espejo, solicita se le conoe- j 
da actorisaoión para derivar sesenta y ! 
seis litros de agua por segando del río i 
Gnadajoe, en el térsatao muni oipal de J 
Castro del Río, con destino al riego de 
sesenta beotáreas de terreno del cortijo 
da sn propiedad deiiominado‘ “Cabri 
ña nil la. „

El emplasamiento de la tema estará 
situado en el menoionado cortijo, y Ia 
«levaciún del agua al nivel necesario 
para el riego se hará mediante ana me 
da elevatoria de 7 metros de diámetro, 
de eje horiaontal, oon paletas corvas y 
oangiioeea agojereados en sn parte in
ferior, colocados en oorrespondenoia ’ 
oon Ias paletas, pero en dirección opaes

te. Le meda recibirá al agna de on oa- 
; nalizo que á sQ ves la tomará de ana

presa armada sobre la corriente, coa 
cuatro filas de pilotes de gran esona- 
drii y con linea ínfioiente, mis on ta
blestacado en oída paramento agoes 
arriba y abajo, sojeto por oepos i los 
pilotes, rellenindose el oaj'dn qae re
sulta oon escollera de piedrae de gran 
tematía, qne hagan resiatente y estable 
el oonjonto.

No se solicita la impoiioión de eer- 
vidombre algona, ni se atraviesa con 
las obras m¿e término mnnioipal que el 
de Castro del Bio.,

Lo qae as publica en este periódico 
oficial & los efectos del artlcnlo 16 y 
eigaientea de la Instrnooión de 14 de 
Janio de 1883,

Córdoba 24 de Abril de 1899.—Da-
mián Quero.

: DELEGACION DE HACIENDA 
l DELA

V PROVINCIA DE CORDOBA

í Núm. 1214

raiznaTO

Í
lgnorándose el paradero y domicilio 
aotnal de D. Antonia Fernándes GÓ- 
) mez de Aranda, Agente ejeontivo qne 
? fcé de la zona de Bate, para oomtmi- 

1 carie el pliego de cargos qne contra él 

aparoSen por deScobiertoa en la ges 
J tión qne se le tnVó encomendada; por 
1 el presente se le cita, llama y emplaza 
J para qne eú el térúihiá de diet: ¿las te 
' presents en estas oficinas por si ó por 
Imedio de apoderado legítimo, y caso de 

haber fallecido sos herederos ó cansa- 
habientes, á fin de oír sos descargos en

1 el expediente de alcance que contra ai 
mismo se corsa; en la inteligencia qne 
de no haoerlo le parará el perjaicio
qne haya logar.

Córdoba 22 de Abril de 1899,—El
Delegado de Hacienda, B, Montilla.

IidieDcia ;roviDcial de Milu
Número 1197

En Isa causa» procédantes del Joa 
gado de está capital segnidae por los 
delitos de robo y aborto contra Anto
nio Figneras Silvs, Manoel Cano y 
otro, Antonio Rodrí^úes Herrero y 
otros, y Martín Nevado Escobar y otro, 
se han aeflalado pata qne se vean ante 
el Ttibonal del Jurado, respectiva
mente, en esta capital, loa días diez y 
seis, diez y siete, diez y ocho y diez y 
noevé del próximo mes de Mayo, & las 
dooe de sn maflans, habiendo sido de
signados por la suerte corno Jurados y 
Supernomerarios los qne se expresan A 
oontinoaoión:

Cabezas de familia

Di Antonio Nieto Caballero 
José Sánchez Osorio
Eueebio Plasencia Maestre 
Bafael Cantaeso Aroca 
Agastln Fragero Serrano 
Francisco León Huertas 
Antonio García Ojeda 
Rafael González Pérez 
Ricardo Estsvee Palacios 
Baldomero Martínez Mesa

D. Antonio Naval Garzón 
Mariano Ruir León 
Camilo López Oroz 
Franoieoo Cantaeso Velasco 
Fernando Guijo Arellano 
Franoisco Ortiz Molina 
Joan Alijo Guerrero 
Antonio Hidalgo Giménez 
Antonio Velardo Moreno 
Máximo Estrada Luarca

Capacidades 
D. Celestino García González 

Viosute Garola Lobrejos 
Francisco Serrano Díaz 
Rafael Melando Gómez 
Joaquín Raíz Repiso 
Franoisco Sánchez González 
Manuel de Luna Mesa 
Alfredo Lovato Camacho 
Jnan Austria Carrión 
Rafael Barbudo León 
Alejandro Roiz Delgado 
Antonio Sánchez Alcaide 
Antonio Alijo Carmons 
Pedro Mufioz Mates 
Francisco Castillejo Cruz 
Manuel Rodríguez García 

Saper num erarios
D. Francisco González Rodrigoaz 

Manuel Llamas Moreno 
Ildefonso García Villagrán 
Antonio Raíz Fernández 
Camilo Hidalgo Gutiérrez 
Luis Várenzuela Castillo

Córdoba 32 de Abril da 1899.—El 
Saoretario, Antonio Marla González.

En las cansas procedentes del Juz
gado de instrucción de Fuente Obeja- 
ss, seguidas por los delitos de robo, 
homicidio y sedición, contra Antonio 
Rodríguez López y otros, Antonió Es
cudero Dortiohuelo y Rudesinda Tena 
y veinte más, se han señalado pira que 
se Vean ante el Tribunal del Jurado, 
en sala capital, los días veinte y nue 
ve, treinta y treinta y uno, respeotíva- 
mente, del próximo mes de Mayo, A ; 
las dooe de su maflana, habiendo sido ' 
designados por la suerte, corno Jura- j 
dos y Supernumerarios, los que se ®i- j 
presan á continuación: j

Cabezas de familia. í
D. Fernanda González Márquez |

Antonio Pérez Bravo
Cándido Naranjo Calzadilla 
Victoriano Serena Barba 
Martin Cepas Molina 
Antonio Cruz López 
Fradoieoo García Cabrera 
Enrique Moreno'Sánchez 
Juan del Río García ;
José AÓBl Péréz
Antonio Rodríguez Nevado 
A oís ció Jurado López 
José Alonso de la Torre 
Alfonso Cabello Barrios 
Tomás Díaz Molero 
Juan Carrasco Viao 
Franoiseo Aranda Duelas 
Pabló Sánchez de Mora 
Jnan Antonio Mellado 
Antonio Infante Cobos.

Capacidades.
D. Lanreane Lezsoo Sánchez 

MigneT Oseta López 
FelIpá SAochet Trincado' ' 
Acisclo MoBoz Rodrigues

I
D. José Moyano Vigueras 

Francisco Carretero Ruis 
Amador Pérez Abril 
Antonio Raíz León 
Emilio Sánchez Gil 
José Cabezas Magarin 
Felipe Calvo Martin 
José Miras Carrasco 
Joaquín Caballero Cortés 
José Gaillén Casanova 

¡Antonio Bafles Navarro 
Rafael Garola Villalba.

Supe mamerarios, 
j D. Antonio Molina Contreras 

Rafael Carretero Lozano 
Rafael Carpio Casado 
Pedro Pablo Saanz 
Rafael Hartado Moreno 
Hermógenes Cortés Cano, 

Córdoba 22 da Abril de 1899,—Et 
Secretario, Antonio Maria González- 

1 En la ososa proesdeute del Juzgado 
Ide instraoción de Montoro, seguida por 

el delito de violación costra José M»' 
ría Manosalvas Guerra, se hasefialado 

j pera que ae vea ante el Tribunal dot 
j Jurado, en esta capital, el día dos del 
1 próximo mes de Junio, à Us dooe do 
1 su mañana, habiendo sido designados 

por la suerte, corno Jurados y So per' 
numerarios, los que se expresan A eos* 
tinaaoión:

Cebesas de familia 
Antonio Cáceres Camacho 
Rafael Alba Relaño 
Francisco Callejas Cejas 
Franoieoo León Cañasveras 
Antonio Pérez Canales 
Antonio López Vega 
Ramón Cervera Ruano 
Francisco Cantarero Rael 
Valeriano Gamayo Pita 
Andrés Delgado Martínez 
Miguel Arroyo Eetremera 
Marcos Enríquez Cazalla i^ 
Alfonso Cerezo Regalón 
José Cuadrado Galán 
Blas Díaz Grande 
Antonió Rojas' García ’ 
Pedró Porras Laqaá ' 
Francisco Plore» Navarro 
Manuel Molina Agudo 
Manoel Cefiote Rueda.

Capacidades.
Antonio López Fernández 
Antonio RomAd Gandía 
Pedro Lara Aloaide 
José Molina Ortiz 
Sebastián Pérez Salvador 
Franoisco Mejías Relaño 
Bartolomé Loque Dlsz 
Manuel Luque Ayllón 
Francisco Román León 
Francisco Gómez Obrero 
José Agüera Garcia 
Rafael Avila Sells 
Juan Albacete Molina 
Rafael Vargas Húmero 
Bartolomé Fimia Madueño 
Juan'CárpÍó Galán 

3ap ern nnierarioB.
Genaro Amigo Alzate 
José Bárboth) AnhUblefj^' 
José María Moreno Meyábo 
Antonio Laque Alcaide 
Aatonio González Aguilar 
Manuel Monserrat Repiao 

Córdoba 22 de Abril 'de 1899.—® 
j Secretario, Antonis María GonaAl®^’
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26 DE ABRIL DE 1899 »
En la oRDis prcoalaote del Juzgado 

de in?truooiÔB de Bajelanoe, s gnida 
por el delito de hocaioidio oontm Fran- 
oisoo Cortis Femindez, se ha señala
do para que se ves ante el Trihcinal 
del Jorade, en esta capital, el día tree ' 
del próximo mes de Ionio, à las dooe 
de isti maCana, habiendo eido idesigoa ' 
doe por la snerts, ooaio Jnrados y Sa
pam ometadoyMoi qtfi 'sd'éx^'/eà'dlf *' 
oootinuaoión:

Cabezas de fámilía.'
D, Bartolomé Bae'nu Coüdë - 

Salvador Huertas Hita 
Alfoneó Joradó Millán 
Aatonio Delgado Cortés 
PraúcÍHoo Arenas Komin 
Pedro Pareá Moáteró 
-Antonio Pérez Moy* 
^o»é Român Garrido 
dnan Oaro Gómez 
Andréa Porras Castilla 
Salvador Haertas Moyano 
Ildefonso Palomino Mellado 
Joan Alberto Cooa Velasoo 
Andrés Calén Castillo 
José Mérida Parra 
Joan Huertas Moyano 
Franoieoo Velasoo Castilla 
Francisco Sanz Arenas 
Joan Gutiérrez Ramos 
Joati Delgado Mejias

Capacidades.
^' fiafael Barbado Pérez 

I'ranoÍ8CO Mañoz Relaflo 
Luis Cabello Gavilán 
Juan Jorado Castilla 
Esteban Román Galán 
I'edro Villarejo Castillejo 
Andrés Galán Pérez 
Juan Espinosa Cabello 
Antonio Porras Pérez 
J^aquin Castro Lorca 
Eertolomé Torralba Gómez 
Luis López Moralea 
Andrés Pérez Moya 
®6bastián Romero Lainez 
Rafael Muñoz Porrea 
Miguel Zurita Casesola

jj Supernumerarios.
Miguel Raiz Dominguez 
Joaé Morales Albur 
Joeé Jiménez Cerezo 
Jum da li Torre Piédrola 
^arlo* Vázquez de la Torre 
■^osé Luqoe Córdoba 

g^Córdotj* 22 de Abrí! de" 1899.-El
*^’^*tario, Antonio María González,
El ——

® la ososa procedente del Jozgado 
guiA^*'^'*^*’'^'* ^^ Castro del Río, se- 
Ij.^ J i°>‘ el delito de homioidio oou- 

®®é PoüJq Mendoza, se ha sefiela-
J 9ua es vea ante a! Tribunal 

dL ’J*?®» en esta espita!, al dip sels 
^^ ^^ ^'^u mes de Junio, à tas doue 
^^ an msflaii^, Enhiendo sido désigna* 

• por la suerte corno Jurados y So- 
rnuœer^jjgj j^jji ^^^ p^ expresan é 
“tinnaoién;

jj Cabeess de familia. 
Juan Algaba Reinoso 
Cabriel Criado Raiz 
Rafael ©(„ Araiida 
José Morales Moral 
Safae!’Carpio lióntnia 
Antonio Bravo Garda 
«^f»«l Giménez Lara 
"Manuel Ortega Moreno

D. Miguel Tienda Carpió 
Joan Algaba Mafioz 
Joaquín Criado Rodríguez 
Narciso Pineda Murga 
Juan Loqué Leva 
José Mora! Laguna 
José Castre y Castre 
José plata Gama 
Carlos Córdoba Aguilera 
Francisco Arroyo Jurado 
José Tejada Osan* 
Antonio Rodrignez Gallardo

. Capacidades

D. Antonio Pulido Millán 
Andrés Rodríguez Castro 
Antonio García'Medina 
Juab GnZaiSú' Oniínoa 
Franoieco Criado Radrígnez 
Carlos VílIatOTO Reyes 
Luis Vega Otero 
José Reyes Mendez 
Antonio Serrano Lucena 
Antonio Moñoz Gutiérrez 
Eulogio García González 
Antonio López Vega 
Nioanor Crego Pérez 
Manoel León Pérez 
Leonardo Millán Moreno 
Mateo Rodríguez Carretero

Sup ernn m eran os

D. Joaquín Gálvez Cerdo
Julián Estevez Suárez 
Jnlio Almazán Leoolán
José Giménez Díaz
Franoisdo Cruz CÓrdobá ‘
Victoriano Maqueda Blázquez

Córdoba 22 de Abril de 1899,—El
Secretario, Antonio María González.

En las cansas procedentes del Juz
gado de instrucción de Aguilar, segui
das por los delitos de robo y homici
dio, contra Joan de! Pino Cejar y 
Francisco García Valle, se han señala
do para que se vean ante el Tribunal 
del Jurado, en esta capital, los días 
siete y cobo, respectivamente, de! pró
ximo mee’ de Junio, á las doce dd. la 
mafiana, habiendo sido desíguadoa por 
la ley como Jurados y Supernumera
rios, los que se expresan á oontinoa- 
ción:

Cabezas da familia

D. Juan López Zurera 
Antonio Varo Mora 
Andrés Cosano Valle 
Joaquín Hernández Castro 
Gabriel Maldonado Gordejaela 
Rafael Llamas Zafra 
Rafael Arcos Toro 
Manoel Llamas León 
Rafael Aragón García 
Manuel Pérez Lutjce 
Antonio Castro Plores 
Agustín Aguilar Cano 
José Delgado Gallardo 
Baldomero Garola Santos 
José Estrada Melgar 
Alberto Gálvez Anza 
Eduardo Morales Morales 
Marcelino Jurado Loque 
Jolián Saravia Curiel 
Manuel Pino Martín

Capacidades

D. Antonio Jordán Vázquez 
Cristóbal Varo Arjona 
Antonio José Varo Valle 
Pedro Borrego Morales

D, Rafael Abaorre Montilla 
José María Rojas Gómez 
Carlos Saravia Curiel 
Ricardo Bajo Varo 
José Muñoz López
Teodoro Carmona Contreras 
Enrique Porras Castillo 
Rafael Moyano Cruz
Manuel Pozo de la Coeva 
José García del Valle 
Francisco Alguacil López 
Antonio Delgado Gelvez

Sapemumerarios
D, Joaquín Molina Ante

Manuel Ibarra Pino
Manuel Roiz Velasco
Mariano Biancas Villalobos
Cristóbaí García González
Rafael de Flores Rodríguez

Córdoba 22 de Abril de 1899.—El
Secretario, Antonio María González.

En la cansa procedente del Juzgado 
de instracoida da Lacena, por el delito 
de malTersauión, contra Agnatio Islan 
y otros, se ha señalado para qoa se vea 
ante el Tribunal del Jurado, en este ca
pital, el día nueve de lanío, á las dooe 
de so mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte, corno Jurados y so- 
pernnmerarioe,^los que se" expresen á 
coñCíh daoiSnr

Cabezas de familia.
Ü. Miguel Alonso Carmena 

Francisco Artacho Redore 
Joan Buendía Flores 
Rafael Bargos Serrano 
Gregorio Castillo Ortega 
Frauoisoo Fernández López 
José Gómez Campaña 
Enrique Linares Medina 
Cayetano Lozano Lozano 
Antonio Lozano Muñoz 
Antonio Lara Giménez 
Tomás Martínez Díez 
Angel Muñoz Molero 
José Pérez Orellana 
Bernardo Prieto Moreno 
Cristóbal Moreno González 
Pedro López Lara
Francisco González Giménez 
Diego Pino Torres 
José Tulia Torres

Capacidades.
D. Rafael Cabello Alfonso

Pedro Olaz Ramírez 
Agustín Carmona Mora
Pedro Ortega Muñoz de Toro 
Joan Palma García
José López Burgos
Francisco Reina Giménez 
Francisco Javier Luque Ortiz 
Pedro Ayala Prieto
Manuel Galisteo Lacena 
Aarelio Flores Rodriguez 
Pedro López Romero
Juan Otero González' 
Antonio Bergillos Pino 
JoaquÍH Garzón Muñoz 
Anselmo Bajatanoe Hidalgo

Supernumerarios.
D. José Roldán Bernal

Genaro Maleado Gómez
Saturnino Martín Moreno 
Antonio Rodríguez Germán 
Joan Dávila Leal
Rafael Barbado León

Córdoba 22 de Abril de 1899.—El
Secretario, Antonio María González,

En las causas procudentes del Juz
gado de Posadas, seguidas por loa de
litos de homioidio, incendio, abusos 
deshonestos y robo, contra Santiago 
Morales Romero, Pedro Leiva y otro, 
Franoisoo José Navas de la Cruz y otro, 
Antonio Pío Pastor y otro, Franoisoo 
Moralea Maqueda y otro, Ramón Caro 
Sánchez y Juan Espejo Gómez y otros, 
se han señalado para que se vean ante 
el Tribana! del Jurado, en esta capital, 
respectivamente, los días dooe, trece, 
catorce, quinóe, diez y seis, diez y sie
te y diez y nueve dal próximo mee de 
Junio, á las doce de so mañana, h** 
hiendo sido dasignados por la suerte 
como Jurados y Supernamerarios loa 
que se expresan á oontinnaoión:

Cabezas de familia
D. Manoel Franco del Río

Manuel Belmonte Carmona 
Sebastián Carmena Cuevas 
Federico Mártínéz Ugar 
Mariano Franco Sangrador 
Pedro Fernández Ruiz 
Simón Serrano Urbano 
Módentó de la Torre Vargas 
Antonio Ruiz González 
Edoardo Carrasco Lema 
José Guzmán Luna

- José Roiz CasMlto
Amador Giménez López 
Antonio García y García 
Antonio García Durán

' José Correderas Hidalgo 
Antonio Cemáño Giménez 
Manuel Liñán González 
Juan Toscano Rodríguez 
Fernando Raíz Tejada

Capacidad as
D, Francisco Aranda Torres
, Joan Serrano Franco

Antonio García Pedrajas
José Gaitán Millán 
José Herrera Atiza 
Josë Hens Ostos (menor) 
José Hidalgo Díaz 
José Giménez Cruz 
Francisco López Sillero 
José Ríos Sánchez

l Antonio Agailar Muñoz 
Nicolás Bonilla Gómez 
Salvador Espéjo ¡Iriza 
Franoisoo Arrabal Villalba 
Francisco Moreno Muñoz 
Manael Floree Díaz

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D, Joan Alijo Gaerrero

Mantiel García Cruz
Mariano Raiz León
Miguel Hidalgo Corona

Capacidades

D, Franoisoo Sotomayor Navarro 
José Toro Castillo

• Córdoba 22 de Abril de 1899.—El
Seoretario, Antonio María González.

En la caosa pr'boedente del Jozgado 
de instraoción de Montilla, seguida 
por el delito de homicidio, contra Ra
món Caro Sánohoe, se ha señalado pa
ra qoa se vea ante el Tribunal del Jo» 
rado, en esta capital, el día diez y siete 
de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, habiendo sido deaignsdoa por la 
anorte corno Jurados y supernumera
rios los que as expressa & continua- 
oión:
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Cabezos de íamilia.

D. Lais Arjona Toro 
Mariano Armenta Jiménez 
Francisco Casado Cabello 
Franoisoo Jurado Conde 
Alberto Leiva Baena 
Antonio Muñoz Sotomayor 
José Mesa Armada 
José López Laque 
Antonio Laguna Portero 
Manuel Ortiz Sánchez 
Luis Portero Guerrero 
Rafael Pérez Rodríguez 
José Zafra Aguilar 
Antonio Urbano Rodríguez 
Nicolás Torres Amo 
Fraaoisce Í.uqae Jordano 
Salvador Zafra Panadero 
Manuel Velasco Sánchez 
Joan Torres Laque 
José Sánchez García

Capacidades.

D. Juan Laguna Portero

D. Antonio Graz Laque 
Agnstín Jiménez Domingnez 
Manuel Gálvez Illescas 
Vicente Cabello Garola 
Antonio Garola Toro 
Manoel Carretero Pineda 
Martín Priego Algasoil 
Agnstín Setas Garola 
Federico Baiz Blaoer 
Francisco Salas Salas 
José Ortiz Sánchez 
Migael Raigón Laqoe 
Franciseo Ramírez Espejo 
Joaquín Márqnez Repiso 
Antonio Cabello Alba

Sapemamerarios.
D. Antonio Rivera Oroz 

Franoisoo Montero Fuentes 
José Herrera Baena 
Joeé Díaz Garola 
Manoel Ortiz Egea
Rafael Gallardo Aranda

Córdoba 22 de Abril de 1899.—El 
Secretario, Antonio María González,

Bafeadiabieta _Saai^d
Núm. 1202 

_________ FallBcImlentPs ocurridos el día 17 de Abril de 1889.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina 
San Pedro 
San Lorenzo 
San Joan 
Catedral 
Idem
San Franoisoo

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

Viada 
Oseada

»

n
n

Casado

50 años
76
4 meses

27
1 m 2 d

30 días
78 años

Cáncer del útero.
Hipertrofia del corazón.
Falmonia.
Bronqnítis agoda.
Anemia.
Atrepsia.
Reblandecimiento cerebral.

DIA 19 DE ABRIL

Catedral
San Lorenzo

Hembra 
Idem

Oteada 46 años Anemia esencial.
7 meses Atrepsia.

DIA 20 DE ABRIL

San Pedro 
San Lorenzo 
Santa Marina 
Salvador 
Catedral 
Idem 
Idem 
San Franoisoo

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Idem

9

Viada 
Casado

n

9

fl

2 años
9 meses

S4 «fice 
60

2 meses 
23 días

Meningitis.
Nan monís.
Nació maerto.
Oeneptad.
Gastroenteritis.
Anemia.
Atrepeia.
Hemorragia cerebral.

DIA 21 DE ABRIL

Santa Merina. 
San Andrés 
San Pedro 
San Andrés 
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

!
Casado Í 
Idem

»
Soltero

»

27 años
37

9 meses

Tisis pnlmonar. 
Idem.
Nació mnerta. 
Cotitis crónica. 
Coqoeinohe.

Córdoba 31 de Abril de 1899.—El Secretario, Menaei Varo.—V.* B.®: El 
Alcalde, Velasco.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1213
Don Francisco Fernández Vior, Jues de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado el 

día treinta y uno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis an el cargo de

Begiatrador interino de la Propiedad 
de este capital, el seílor don Manoel 
Yoste 7 Martines, por haber sido nom
brado Magistrado de la Ándienoia te
rritorial de C&osree y mediante & que 
ha solicitado la devolaoión de la fianea 
qae tenia prestada para ejercer dioho 
cargo, se hace público por medio del 
presente, en complimiento de lo qoe 

preceptúa el párrafo tercero del artí- 
onlo doscientos sesenta y sista del re
glamento de la Ley Hipotecaria, citán- 
dose á los qoe tengan que deducir ai- 
gana reclamación, para que la presea- 

! ten en el término de seis meses, conta
dos desde el veinte y cuatro de No
viembre anterior en que aparece inser
to por primera vez este edicto en la 
Gaceio ?e Madrid.

Dado es Córdoba á veinte y cuatro 
de Abril da mil ochocientos noventa y 
nueva.—Francisco Fernández Vior.— 
EI Secretario de gobierno. Licenciado 
Rafael Pellitero.

Núm. 1211
Don Diego de León y Primo de Kivera, se

gundo Teniente del Regimiento cazadores 
de Villarrobledo, veinte y tres de caballe
ril y Juez instructor del expediente do 
primera desorción contra el trompeta José 
Salgado Almanza, del mismo Regimiento. 
Por la presante requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al soldado trompeta Jo
sé Salgado Almanza, natural de Mon- 
tills, provincia de Córdoba, hijo de 

¡Antonio y Antonia, de estado soltero, 
de diez y siete años de edad, de oficio 
carpintero, cuyas señas personales son 
las sigoientee: pelo castaño, cejas al 
pelo, color moreno, frente regalar, na
riz regulár, boca regular, barba ningu
na, su estatnra un metro seiscientos 
milímetros, pars que en al preciso tér
mino de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la Ga 
ata de Madrid y Bolstix Otioial de 
la provincia da Córdoba, comparezca 
an este Juzgado de instroooión, site 
an el cuartel de Alfonso XII da asta 

1 capital, á mi diepoeioión, á responder 
| da los cargos que le resultan en al ex- 
1 pedlente que contra el mismo me ha- 
j 11o instruyendo por deserción; bajo 
j apercibimiento de que si no compare- 
Ê ce en dicho plazo, será declarado re- 
Ibelde y le parará al perjuicio á que ha

ya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. al 

I^y (l- D. g.), mego y encargo á to- 
^ das las autoridades, así civiles como 
1 militaras y da policía judicial, proce

dan ¿ la basca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido 

1 se le oondozoa y ponga á mi dispesi 
oión, con las seguridades debidas, pues 

i así lo tengo acordado ,en diligencia de
este día.

Dada es Córdoba & los veinte días
: del mea de Abril de mil ochocientos 
J noventa y nueve.—El segando Te- 
j Diente Jaez instroctor, Diego de León.

j Uste de Piedad del Sr. ledisa
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1213

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros, pesetas 14.741, por 140 
imposiciones, de las onales son nuevas 
11, y se han satisfecho pesetas 6.171 
49 céntimos, á solicitud da 43 impo
nentes, 10 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 23 de Abril de 1899.-El 
Director, R. Cuadrado.

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se bailan 
de venta;

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

PADRON 
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula^ con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impueS" 
tos establecidos.
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